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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, de la Ley de Nacionalidad y de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Alfredo Femat Bañuelos. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
30 de febrero de 2019. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales con opinión de Gobernación y Población. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Precisar los requisitos para acreditar la residencia binacional y simultánea, para el ejercicio de los derechos y prerrogativas en materia 

electoral. Requerir para ser diputado ser ciudadano con residencia en la federación, residencia binacional o simultánea, no menor a un 

año inmediato al día de la elección y contener en las listas regionales al menos 2 por ciento de candidaturas migrantes o binacionales. 

 

 

 

No. Expediente: 1478-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo135 en lo que se refiere a la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y con el artículo 41 en lo referente a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y en 

la fracción XVI del artículo 73 en relación con el artículo 30, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 30. … 

 

 

A) Son mexicanos por nacimiento: 

 

I. a IV. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y 

adiciona diversas dispociones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, Ley de Nacionalidad y Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales.   

 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 30, se adiciona una 

fracción III al artículo 34, se reforma el párrafo segundo del 

artículo 53, y el artículo 55, todos estos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 30 . La nacionalidad mexicana se adquiere por 

nacimiento o por naturalización. 

 

a) Son mexicanos por nacimiento: 

 

I. Los que nazcan en territorio de la República, sea cual fuere la 

nacionalidad de sus padres. 

 

II. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos 

nacidos en territorio nacional, de padre mexicano nacido en 

territorio nacional, o de madre mexicana nacida en territorio 

nacional; 

 

III. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos 

por naturalización, de padre mexicano por naturalización, o de 

madre mexicana por naturalización, y 
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B) … 

 

I. a II. … 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 34. Son ciudadanos de la República los varones y 

mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos, reúnan, además, 

IV. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves 

mexicanas, sean de guerra o mercantes. 

 

b) Son mexicanos por naturalización: 

 

I. Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de Relaciones 

carta de naturalización. 

 

II. La mujer o el varón extranjeros que contraigan matrimonio con 

varón o con mujer mexicanos, que tengan o establezcan su 

domicilio dentro del territorio nacional y cumplan con los demás 

requisitos que al efecto señale la ley. 

 

Para el ejercicio de los derechos y prerrogativas en materia 

electoral, se entenderá que los mexicanos tienen residencia 

binacional y simultánea en el extranjero y en territorio de la 

federación, cuando sin prejuicio de que tengan residencia en 

otro país, acrediten que por lo menos seis meses antes del día 

de la elección, poseen:  

 

a) Domicilio propio, no convencional, en territorio de la 

federación;  

 

b) Contar con el Registro Federal de Contribuyentes;  

 

c) Clave única de Registro de Población; y  

d) Credencial para Votar con fotografía expedida por el  I N E 

 

Artículo 34. ...  
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los siguientes requisitos: 

 

I. a II. … 

 

No tiene correlativo 
 

 

 

Artículo 53. La demarcación territorial de los 300 distritos 

electorales uninominales será la que resulte de dividir la población 

total del país entre los distritos señalados. La distribución de los 

distritos electorales uninominales entre las entidades federativas 

se hará teniendo en cuenta el último censo general de población, 

sin que en ningún caso la representación de una entidad federativa 

pueda ser menor de dos diputados de mayoría. 

 

Para la elección de los 200 diputados según el principio de 

representación proporcional y el Sistema de Listas Regionales, se 

constituirán cinco circunscripciones electorales plurinominales 

en el país. La Ley determinará la forma de establecer la 

demarcación territorial de estas circunscripciones. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 55. … 

 

 

 

 

I. a II. ... 

 

III. Los mexicanos, con residencia de por lo menos seis meses; 

incluyendo la residencia binacional y simultánea, en los 

términos y con los requisitos que establezca la ley.  

 

Artículo 53. ...  

 

 

 

 

 

 

 

Para la asignación de los 200 diputados de representación 

proporcional se seguirá el orden que tuvieren los candidatos 

en la lista correspondiente, a excepción de los veinte que 

tengan la calidad de migrantes o binacionales, los que serán 

asignados según el porcentaje de la votación total emitida 

obtenida por cada partido político. Al efecto, se aplicará una 

fórmula de proporcionalidad pura, integrada por los 

siguientes elementos: cociente natural y resto mayor. Ningún 

partido podrá tener más de trecientos diputados en la 

Cámara, por ambos principios. 

 

Artículo 55 . Para ser diputado se requiere:  
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I. Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus 

derechos. 

 

  

II. … 

 

III. Ser originario de la entidad federativa en que se haga la 

elección o vecino de esta con residencia efectiva de más de seis 

meses anteriores a la fecha de ella. 

 

Para poder figurar en las listas de las circunscripciones electorales 

plurinominales como candidato a diputado, se requiere ser 

originario de alguna de las entidades federativas que comprenda la 

circunscripción en la que se realice la elección, o vecino de ella 

con residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha 

en que la misma se celebre. 

 

La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos 

públicos de elección popular. 

 

IV. No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener 

mando en la policía o gendarmería rural en el Distrito donde se 

haga la elección, cuando menos noventa días antes de ella. 

 

V. No ser titular de alguno de los organismos a los que esta 

Constitución otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario 

de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados 

o desconcentrados de la administración pública federal, a menos 

que se separe definitivamente de sus funciones 90 días antes del 

día de la elección. 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos, 

con residencia en la federación, residencia binacional o 

simultánea, no menor a un año inmediato al día de la elección.  

 

II. Tener veintiún años cumplidos el día de la elección;   

 

III. Ser originario de la entidad federativa en que se haga la 

elección o vecino de esta con residencia efectiva de más de seis 

meses anteriores a la fecha de ella.  

 

IV. Para poder figurar en las listas de las circunscripciones 

electorales plurinominales como candidato a diputado, se 

requiere ser originario de alguna de las entidades federativas 

que comprenda la circunscripción en la que se realice la 

elección, o vecino de ella con residencia efectiva de más de seis 

meses anteriores a la fecha en que la misma se celebre.   

 

La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de 

cargos públicos de elección popular.   

 

V. No estar en servicio activo en el Ejército federal ni tener 

mando en la policía o gendarmería rural en el Distrito donde 

se haga la elección, cuando menos noventa días antes de ella.   

 

VI. No ser titular de alguno de los organismos a los que esta 

Constitución otorga autonomía, ni ser secretario o 

subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 

organismos descentralizados o desconcentrados de la 

administración pública federal, a menos que se separe 

definitivamente de sus funciones 90 días antes del día de la 
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No ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ni 

Magistrado, ni Secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, ni Consejero Presidente o consejero electoral en 

los consejos General, locales o distritales del Instituto Nacional 

Electoral, ni Secretario Ejecutivo, Director Ejecutivo o personal 

profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubiere 

separado de su encargo, de manera definitiva, tres años antes del 

día de la elección. 

 

Los Gobernadores de los Estados y el Jefe de Gobierno de la 

Ciudad de México no podrán ser electos en las entidades de sus 

respectivas jurisdicciones durante el periodo de su encargo, aun 

cuando se separen definitivamente de sus puestos. 

 

Los Secretarios del Gobierno de las entidades federativas, los 

Magistrados y Jueces Federales y locales, así como los 

Presidentes Municipales y Alcaldes en el caso de la Ciudad de 

México, no podrán ser electos en las entidades de sus respectivas 

jurisdicciones, si no se separan definitivamente de sus cargos 

noventa días antes del día de la elección; 

 

VI. No ser Ministro de algún culto religioso, y 

 

VII. No estar comprendido en alguna de las incapacidades que 

señala el artículo 59. 

  

elección. 

 

No ser ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

ni magistrado, ni secretario del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, ni consejero presidente o consejero 

electoral en los consejos general, locales o distritales del 

Instituto Nacional Electoral, ni secretario ejecutivo, director 

ejecutivo o personal profesional directivo del propio Instituto, 

salvo que se hubiere separado de su encargo, de manera 

definitiva, tres años antes del día de la elección.   

 

Los gobernadores de los estados y el jefe de gobierno de la 

Ciudad de México no podrán ser electos en las entidades de 

sus respectivas jurisdicciones durante el periodo de su 

encargo, aun cuando se separen definitivamente de sus 

puestos. Los secretarios del gobierno de las entidades 

federativas, los magistrados y jueces federales y locales, así 

como los presidentes municipales y alcaldes en el caso de la 

Ciudad de México, no podrán ser electos en las entidades de 

sus respectivas jurisdicciones, si no se separan definitivamente 

de sus cargos noventa días antes del día de la elección;   

 

 

VII. No ser Ministro de algún culto religioso, y  

 

VIII. No estar comprendido en alguna de las incapacidades 

que señala el artículo 59. 
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LEY DE NACIONALIDAD 

 

 

Artículo 16.- Los mexicanos por nacimiento a los que otro Estado 

considere como sus nacionales, deberán presentar el certificado de 

nacionalidad mexicana, cuando pretendan acceder al ejercicio de 

algún cargo o función para el que se requiera ser mexicano por 

nacimiento y que no adquieran otra nacionalidad. Al efecto, las 

autoridades correspondientes deberán exigir a los interesados la 

presentación de dicho certificado. 

 

En el caso de que durante el desempeño del cargo o función 

adquieran otra nacionalidad, cesarán inmediatamente en sus 

funciones. 

 

Artículo 17.- Los mexicanos por nacimiento a los que otro Estado 

considere como sus nacionales, podrán solicitar a la Secretaría el 

certificado de nacionalidad mexicana, únicamente para los efectos 

del artículo anterior. 

 

Para ello, formularán renuncia expresa a la nacionalidad que les 

sea atribuida, a toda sumisión, obediencia y fidelidad a cualquier 

Estado extranjero, especialmente de aquél que le atribuya la otra 

nacionalidad, a toda protección extraña a las leyes y autoridades 

mexicanas, y a todo derecho que los tratados o convenciones 

internacionales concedan a los extranjeros. Asimismo, 

protestarán adhesión, obediencia y sumisión a las leyes y 

autoridades mexicanas y se abstendrán de realizar cualquier 

conducta que implique sumisión a un Estado extranjero. 

 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 16, artículo 17 de la 

Ley de Nacionalidad, para quedar como sigue:   

 

Artículo 16. Los mexicanos por nacimiento a los que otro 

Estado considere como sus nacionales, deberán presentar el 

certificado de nacionalidad mexicana, cuando pretendan 

acceder al ejercicio de algún cargo o función para el que se 

requiera ser mexicano por nacimiento y que no adquieran 

otra nacionalidad. Al efecto, las autoridades correspondientes 

deberán exigir a los interesados la presentación de dicho 

certificado. En el caso de que durante el desempeño del cargo 

o función adquieran otra nacionalidad, cesarán 

inmediatamente en sus funciones.  

 

 

Artículo 17. Los mexicanos por nacimiento a los que otro 

Estado considere como sus nacionales, podrán solicitar a la 

secretaría el certificado de nacionalidad mexicana, 

únicamente para los efectos del artículo anterior. Para ello, 

formularán renuncia expresa a la nacionalidad que les sea 

atribuida, a toda sumisión, obediencia y fidelidad a cualquier 

Estado extranjero, especialmente de aquél que le atribuya la 

otra nacionalidad, a toda protección extraña a las leyes y 

autoridades mexicanas, y a todo derecho que los tratados o 

convenciones internacionales concedan a los extranjeros. 

Asimismo, protestarán adhesión, obediencia y sumisión a las 

leyes y autoridades mexicanas y se abstendrán de realizar 

cualquier conducta que implique sumisión a un Estado 

extranjero.   
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… 

 

 

El certificado de nacionalidad mexicana se expedirá una vez 

que el interesado haya cumplido con los requisitos de esta Ley 

y su reglamento. 

 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 

 

 

 

Artículo 14. 

1. La Cámara de Diputados se integra por 300 diputados electos 

según el principio de votación mayoritaria relativa, mediante el 

sistema de distritos electorales uninominales, y 200 diputados que 

serán electos según el principio de representación proporcional, 

mediante el sistema de listas regionales votadas en 

circunscripciones plurinominales. La Cámara de Diputados se 

renovará en su totalidad cada tres años. 

 

 

 

2. a 5. … 

 

Artículo 15. 

1. a 2. … 

 

3. Ningún partido político podrá contar con más de 300 diputados 

por ambos principios. En ningún caso, un partido político podrá 

contar con un número de diputados por ambos principios que 

Artículo Tercero: Se reforma el numeral primero del artículo 

14, numeral tercero del artículo 15 y se adiciona un numeral 

cuarto al artículo 16, todos estos de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, para quedar como 

sgue:  

 

Artículo 14.   

1. La Cámara de Diputados se integra por 300 diputados 

electos según el principio de votación mayoritaria relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y 

200 diputados que serán electos según el principio de 

representación proporcional, mediante el sistema de listas 

regionales votadas en circunscripciones plurinominales; listas 

que deberán contener al menos 2 por ciento de candidaturas 

migrantes o binacionales. La Cámara de Diputados se 

renovará en su totalidad cada tres años.  

 

2. a 5. ... 

 

Artículo 15.   

1. y 2. ... 

 

3. Ningún partido político podrá contar con más de 300 

diputados por ambos principios. En ningún caso, un partido 

político podrá contar con un número de diputados por ambos 
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representen un porcentaje del total de la Cámara que exceda en 

ocho puntos a su porcentaje de votación nacional emitida. Esta 

base no se aplicará al partido político que, por sus triunfos en 

distritos uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total 

de la Cámara, superior a la suma del porcentaje de su votación 

nacional emitida más el ocho por ciento. 

 

 

 

 

Artículo 16. 

1. a 3. … 

 

No tiene correlativo 

principios que representen un porcentaje del total de la 

Cámara que exceda en ocho puntos a su porcentaje de 

votación nacional emitida. Esta base no se aplicará al partido 

político que, por sus triunfos en distritos uninominales, 

obtenga un porcentaje de curules del total de la Cámara, 

superior a la suma del porcentaje de su votación nacional 

emitida más el ocho por ciento. En esta disposición quedan 

incluidos aquellos candidatos que tuvieren la calidad de 

binacionales o migrantes. 

 

Artículo 16.   

1. a 3. ... 

 

4. Una vez determinado el número de diputados que por el 

principio de representación proporcional le correspondan a 

cada partido político, a los dos con mayor votación les 

corresponderá en primer orden, cubrir la cuota migrante 

misma que será la equivalente al 2 por ciento del total de la 

legislatura. 

 Transitorio  

 

Artículo Único.  El presente decreto entrará en vigor un día 

después al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 


